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VIPGROUPSA-,. 

  

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2015 

Señor - 
MARCO VINICIO POZO SALAZAR : 
Ciudad ÓN 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía VIPGROUPSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de 
cinco años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía individualmente y en la forma y facultades 
determinadas en los Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada ante el Notario tercero del cantón Guayaquil Dr. 
Bolívar Peña Mata, el 8 de enero del 2003 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de Julio del 2003. : 

    

   
    

Atentamente 
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SR. MARCO VINICIO POZO SALAZAR 
C.I. 090313154-3 Ecuatoriano         Pel
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(¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.364 

FECHA DE REPERTORIO:15/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:54 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
S y Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

/ nm 

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el OS 
/ presente Nombrámiento de Gerente General, de la Compañía 

VIPGROUPSA S.A., a favor de MARCO VINICIO POZO SALAZAR,” 

de fojas 37.134 a 37.136, Registro de Nombramientos número 11.831. 

ORDEN: 46364 
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Guayaquil, l6de septiembre de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad osfegistrados, es dé exclusiva responsabilidad de la o el Y 

declarante cuando esta o este provee toda la informadivan-ert Tenor de lo establegído en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
,- Nacional de Registro dé Datos Públicos. — y 
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